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S U M A R I O

OUBRRA.—Acuerdos emitidos del 3 al 11 de 
diciembre de 1918.

AVISOS.

G U E R R A

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucif^alTMi, 3 de diciembre de 1918.
Vista la solicilud presentada por don 

Ildefonso Lara, como apoderado del Ca 
bo Tibnrcio Gómez, vecino del pueblo de 
Guajiquiro, en el departamento de La 
Paz, i))diendo se eleve a la cantidad que 
determine la ley, la pensión de inválido 
de (S 7.50) siete pesos cincuenta centa
vos, que le fué asignada a su mandante 
en acuerdo fecha 7 de septiembre d e ., .. 
1896, en virtud de haber quedado impedi
do pa'a el trabajo a consecuencia de una 
herida que recibió combatiendo al servi
cio déla Nación.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que se han comproba

do lo.s hechos en que se funda la solicitud, 
y el de que el haber que correspondía al 
pensionado en la época en que sufrió ei 
impedimento era de ($ 13 50) trece pe
sos cinuenta centavos; por tanto, el Pre
sidente Constitucional de la República, 
en übservaecia de! artículo 1.620, refor 
mado de la Ordenanza Militar,

ACUEUDA:
E k  V t r  a ( S  1 3  ,501 t r e c e  p e s n ^  C i n c u e n 

ta centavos, la pensión de que se ha he
cho mérito, la cual le será satisfecha por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de-La Paz; imputándose el gas
to, a la Partida Unica, Capítulo X V II, 
Departamento de Guerra, del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

Bertkand .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra, por la ley,
G Bmtülo O.

Se autoriza el gasto de • 80 50

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1918.
El Presidente Constitucional de la Re- 

púbiica
ACUERDA-

Autorizar la cantidad de ( $ 80,50 ) 
ochenta pesos cincuenta centavos, que 
por la Caja Nacional se entregarán al 
Jefe del Taller de Vestuario del Ejérci 
to para que pague la hechura de veinte 
y tres uniformes blancos que usarán los 
jefes y oficiales del Estado Mayor y 
Guardia de Honor presidenciales. Este 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X, Departamento de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O. Bustillo Q.

Se a u t o r i z a  la  e r o g a c ió n  d e  $ 61 .0 0

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1918, 
El Presidente Con'Wtitucional de la Re

pública
A C U E R D A :

Autorizar la suma de ($ 61.00) sesenta 
y un pesos, que por la Tenencia-Admi
nistración do Iriona se hará efectiva al 
Comandante de Armas de aquella Sec
ción Militar, Valor que invertirá en com
prar medicinas para atender a loa enfer
mos de la guarnición de su mando. La 
erogación se imputará a la Partida Uni 
ca. Capítulo V IH , Departamento de Gue 
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G. Bustillo a.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1918.
Solicitando el Doctor Arturo Zelaya 

cuatro dias de licencia para separarse 
del cargo de Cirujano Militar de la guar
nición de Amapala, el Presidente Cons
titucional de la República

ACUERDA;
Conceder la licencia que se solicita; 

debiendo encargarse del desempefio de 
aquel empleo el Doctor Luis Cortés, 
mientras dura la ausencia del Dr. Ze
laya, con el sueldo correspondiente.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

í?. Bustillo O.

Se autoriza el alta del Teniente-Coronel 
Héctor A. Gallndo

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta del Teniente-Coronel 
Héctor A. Galindo, como Coronel comi
sionado, en la Plana Mayor de la Co
mandancia de Armas de este departa
mento, en lugar del de igual grado 
Alfonso Sosa, que causa bija por ha
berla solicitado. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

G, Bustillo O.

Se autoriza el alta de un Teniente

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta del Teniente Santos 
Flores, en el 1er. Regimiento de A rtille
ría de la guarnición de esta capital, co
mo Capitán Comandante de la Compañía 
de Ametralladoras anejca, en sustitución 
dol Capitán Ignacio García, que causó 
baja por haberla solicitado. El nom
brado devengará el sueldo del presu
puesto respectivo, asignado para dicho 
empleo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Guerra, por la ley,

G. Bustillo O.

Se autoriza la erogación de t  229.25

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1918.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ( t  229.25) dos
cientos veintinueve pesos veinticinco 
centavos, que por la Aduana de La Cei
ba se hará efectiva al Comandante de 
Armas de la Sección Militar del mismo
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Dombre, valor que invertirá en pasrar a i entregará al Almacén Nacional a satis 
la farmacia «La Salud», del Doctor An- | facción del Poder Ejecutivo; y
tonio López Villa, las medicinas que û- 
ministró a la guarnición de su mando, 
dorante el mes de noviembre último. La 
erogación se imputará a la Partida Uni
ca, Capítulo V IÍI, Departamento de Gue
rra. de i Presupuesto General de Gastos 
vigente. — Cona uníquese.

Bertraxd.
E! Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley,
O. BvMiilo O.

Se HOmbra un portero

 ̂ Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1918, 
El Presidente Constitucional de la R e

pública
a Cp e b d a :

Nombrar Portero del Ministerio de la 
Guerra a don Alfonso Matus, en susti
tución de don Manuel de .Jesús López, 
que ha renunciado de dicho empleo- El 
nombrado devengará el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

Bertravd.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. Bartulo G.

3^—B1 Gobierno pagará al contratista, 
por la confección de los cien uniformes, 
f$ 100.00) cien pesos, que le serán satis
fechos al verificar la entrega total de 
éllos.

En fé de lo cual, firman el presente 
por duplicado, en Tegucigalpa, a cinco 
de diciembre de mil novecientos diez y 
ocho.-'C. Salinas.—Abel V. Villacor 
ta;» y

2í? Que la erogación que ocasione 
el presente contrato, se satisfagan por 
la Caja Nacional; imputándose a la Par. ^  
tidaüniíi,. Capitulo .X. nepartamentoLg ¿ " ™ “
de Guerra, del Presupuesto Genera] de|
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O, BtisUllo O.

tos pesos plata, cantidad que le será sa
tisfecha al hacer fa entrega total de 
é los.

En fé de la cual, firman por duplica
do, en Tegucigalpa, a cinco de diciembre 
de mil novecientos diez y ocho.—Abel 
V. Villacorta.—Valentina de Elvir;* y

20—Que la erogación que ocasione 1% 
presente contrata se satisfaga ñor la 
Caja Nacional; impiUrándose a la Partí* 
da Unica, Capítulo X, Departam ^nto de 
Guerra, deí Presupuesto General de 
Gastos vigente —Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho

a. Hmtmo a.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

1®-Aprobar en todas sus partes la 
cortjviaque dice.— «Abel V. Villacor* 
ta, Jefe de Departamento de la Secre
taría de Guerra, debidamente autoriza
do, en nombre del Poder Ejecutivo; y 
Coronado Salinas, vecino de esta ciu
dad. por sí han celebrado el contrato si
guiente:

10—El seDor Salinas se compróme 
te a confeccionar cien uniformes de 
tropa del nuevo modelo que se está ha 
ciendo en e' Taber de Sastrería Militar, 
que se comijone de blusa y pantalón, pa 
ra lo cual el Gobierno suministrará ios 
siguientes mat^TÍales; 500 yardas de gé 
ñero aploiTfido; 50 de género azul, 100 
yardas de manta, 300 carretas de hilo, 
3 libras de hilo de hilván, 300 botones 
para pantalón y 500 para blusas Las 
blusas tendrán tres tallas: máxima de 
T6cni de largo, media de 74 cm. de lar
go. y mínima de 72 cm. de largo, loa pan 
talones tendrán también tres tallas, 105 
cm. de largo para ia máxima, 102 cm 
para la media y lOn para la mínima. 
La confección de cada uno de estos ta- 
maftos será en cui tidal ígsal a cada 
talla

SO-El contratista Salinas se obliga a 
oonfeocionar dtchoa uniformes dentro de 
quince días a contar de la fecha en que 
sea aprobiia esta cot trata, quien los;

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

l o —Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice: -«Abe! V. Villacorta, 
Jefe del Departamento de la Secretaría 
de Guerra, debidamente au«)rizado, en 
nombre del Poder E j#utivo y dofía Va 
lentina de Elvir. de esta vecindad, han 
celebrado la Contrata siguiente:

I*?—La sefiora de Elvir se comprome
te a confeccionar doscientos uniformes 
de tropa, del modelo que se está hacien
do en el Taller de Vestuario del Ejérci
to, que se compone de blusa y pantalón, 
para el euai el Gobierno le suministrará 
los siguientes materiales; 100 yardas de 
género aplomado. 100 de género azul. 
200 de manta, ÓOO carretes de hilo, 3 li
bras de iiiío de hilván, lO o  botones para 
blusa, 600 botones para pantalón y tres- 
gruesa» de broches L w  blusas ten 
drán tres tallas: máxima c 76 cm. de 
largo, media de 74 cm. y mínima de 72 
cm. Los pantalones íendrán también 
tres tallas: 105 cm de largo para la 
máxima, 102 cm t a labmedia y lüO 
cm. para la mínima. La confección de 
cada uno ü estos fcsmafios será en 
cantidad igual a cada talla, debiendo 
ser abatanado el género previamente 
y conforme los modelos que le propor
cionará Ja Sastrería Militar.

20—La co' irat:rtla ,-,e comprometo a 
dar por temí i ido ene trabajo dentro de 
pn m?s, contando desde la Gcha en que 
fué aprobado este contrato, entregan
do ios uniferme.-i en el Almacén Nació 
nal a aalisf tcción del Poder Ejecutivo; y 

ib —*1 Oobiemo pagará a la contra
tista, por la confección de loa doscientos 
«oiformea 'a suma de ($ 200.00) doscien-

Se autoriza la erogación de »  25.00

Tegucigalpa, 7 de diciembre 1918 
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:,

Autorizar la suma de ($ 25.00) veinti
cinco pesos, que por la Tenencia Admi
nistración de Aduana de Omoa se hará 
efectiva al Comandante de Armas de 
aquel puerto, valor que invertirá en loa 
gastos de los funerales del Teniente Car
los Jiménez, muerto en servicio activo 
en la guarnición de su mando. La ero 
gaetón se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X V III, Departamento de Gue
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

B e k t k a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por )a ley,

G. Híifitilln a.

Se autoriza el gasto de $ «.00

Tegucigalpa. 7 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la, Re

pública
ACUERDA;

Autorizar la cantidad de ($ 6.(XI) ocho 
pesos, que por la Administración de 
Rentas de Gracias se le pagarán al Ca
pitán Manuel Zepeda, para que de aqua* 
lia ciudad se traslade al círculo de Cal* 
delaria, a desempeAar las funciones de 
Comandante Local. Este gasto se im* 
putaráa la Partida 1 ,̂ Gapjtulo V IL  
Departamento de Guerra, del Preau* 
puesto General de Gastos vigente.—Co* 
muníquese.

B b r t e a k d .
MI i^rekario de Estado en el Despa* 

cho de Guerra, por la ley,
f?. BustUlo G.

Se Autoriza e) XAsto de $ 327

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1918. 
MI Presidente Oonstitucional de la Re

pública
ACUmRDA:

Autorizar i a cantidad de ($ 227.78) 
doscientos veintisiete pesos setenta y
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cisco centavos, que por la Administra 
ción de Rentas de eate departamento fue
ron pagados en planillas del 19 el 29 de 
noviembre próximo pasado, para el sos 
tenimierto de la Enfermería Militar de 
esta capital, dorante el tiempo indicado. 
Este gasto se imputará a la Partida Uni
ca, Capitulo V III, Departamento de Gue
rra y Marina, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comunfqoese,

Bxrxrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
í?. BustUlo O.

Se manda pagar la suma de t 5.S0

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1918. 
]B1 Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Que por la Aduana de Trujillo se ba
ga efectiva al Comandante de firmas de 
dicho puerto la cantidad de <$ S.OO) cin
co pesos, para la compra de medicinas 
para servicio de los enfermos déla guar
nición de su dependencia. La erogación 
se imputará a la Partida Unica, Capitu
lo V III, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
Comuniqúese,

B e u t r a n d .

El Secretarle de Estado en el Despacho 
de Gnrrra. por la ley,

O, Bustülo G.

Se manda pagar la suma de 1 125.00

Tcgocigaípa, 7 de diciembre de 1918.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acu erd a ;

Que por la Caja Nacional se pague a 
dofia Amalia R. de Suárez la cantidad de
($ 125,00) ciento veinticinco pesos, valor 
del alquiler de un automóvil de su pro
piedad, que se utilizó en el desempefio de 
una comisión oficial. La erogación se 
imputará a U  Partida Unica, Capítulo 
X IX , Departamento de Guerra, de’ P j e 
supuesto General de Gastos vigente. 
Comuniqúese.

B r r t r a n d .

El Secretario de Espado en e) Despacho 
de Guerra, por la ley,

(7. Butitüio G.

ción se imputará a la Partida Unica, Ca ¡que por la Caja Nacional se hará efecti- 
Capítulo X IV , Departamento de Guerra, | va a los sefiores Abrahm .7. Napki e hi- 
del Presupuesto General de Gastos vi jo, por valor de 120 yardas de dril acal
gente. —Comuniqúese.

Bebtrahd .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G .  J iu s t i t t o  G .

Se autoriza el gasto de % 91.18

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1918, 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 91.18) no* 
venta y un pesos diez y ocho centavos, 
que por la Caja Nacional se hará efecti
va a los señores Abraham J. Napki e hi 
jo, por valor de varias mercaderías que 
suministraron para vestuario del Ejér
cito, de conformidad con el detalle si
guiente:
100 yardas dril azul para franja,

a $  0.75cTu.'......................... $ 76.00
3 libras hilo de tijera, $ 4.00 c ía . 12.00

V j3 gruesas botones de panta
ló n . !  1.00 clu ..........................  4.18

Suma...............................,$91.18
El gasto se imputará a la Partida Uni

ca, Capítulo X , Departamento de Gue
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Brktrawd .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley,
G, Baatillo <?.

Se autoriza la eragaelói) de • 67.00

Tegucigalpa. 7 de diciembre de 1918.
El Presidente Constitucional do la R e

pública
ACUERDA;

Autorizar la suma de ($ 67.00) cin
cuenta y siete pesos, que por la Aduana 
de Amapala sa hará efectíva al Goman- 
dante de Armas de aquel poeito, valor 
que Invertirá en comprar trea cajas de 
gasolina y dos bujías para servicio del 
▼apor nacional «Honduma>. La  eroga

se autoriza el gasto de $ 47«.03

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucioual de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 476.08) eua- 
trrciento.s aetenU y seis peasos tres cen
tavos. qüe por 1h Administración de Ren
tas deí departamento de Comajagua so 
hará efectiva a la farmacia «Cruz Roja», 
del Doctor Gustavo Boquin B., valor de 
las medicinas ooe suministró a ios en
fermos d« la gurruición de aquella pía 
za, durante el mes de noviembre último. 
El gnsto se imputará a la Partida Uni' 
ca, Capítulo V III. Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente —Comuniqúese.

BnWTHAND
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
Q. BMtilio G.

Se autoriza el gasto de • 91.60

T ^ oc iga lp a , 7 de diciembre de 1918. 
£1 Presidente Constitucional de la R e- 

pAbliea
ao ue rd a :

Autorizar la cantidad de ($ 97,óo) no- 
TMkte 7  siete pesos eineaonta otntaToa.

para franjas que han suministrado para 
vestuario del Ejército. El gaato se im
putará a la Partida Unica, Capítulo X , 
Departamento de Guerra, del Presu
puesto General de Gastos vigente. Co
muniqúese.

Be r t r a iíd ,
_ El Secretario de Estado en el Despa* 
cho'de Goerra, por la ley,

D. Btístiilo O.

Se «utorizB el alto de us Subteniente

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1918. 
El l*residente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el altafdel Subteniente An
tonio Hernández en la Compañía de In 
fantería de 1¿ guaruición deOcotepeque, 
en sustitución del de igual grado Balva- 
dor González, que causa baja por beber
ía solicitado- —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
Q ’ J h iB t i l l o  Q .

Se autoriza una alto en la guarnición de Omoa

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1918,
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta en la Compañía de 
Infantería de la guarnición de Omoa, del 
oficial Juan C. Nieto en sustitución del 
Teniente Carlos Jiménez que falleció. 
El nombrado devengará el sueldo que 
señala el presupuesto reepeetivo. -  Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de E.stado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
O. tíustülo Q.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1918.
Solicitando el Coronel J. Benito Moo- 

toya tres días de licencia para separa
se dp! empleo de Comandante de Armas 
de la 8eofi6n Militar de Nacaome, el 
Presiaer,:^ Constitucional de la Repú
blica

ACUERDA:

Conceder la expresada Hcencia; Be
biendo encargarse de aquel empleo el 
Mayor detPlaza, de la ciudad del mis
mo nombre Coronel Leoncio Rivera, 
en calidad de empleo anexo, mientras 
dure la ausencia del (.Coronel Montoya.— 
Comuniqúese,

B x r t r a n d .
Secretario de Es todo en el Despacho

de Guerra, por la lev,
D. Auatttio O.
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Se manda pa âr la suma de t 20.00

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1918, 
B1 Presidente Conatítucíonal de la Re-

pública
ACUERDA;

Que ñor la Caja Nacional nagae a 
don Manuel M. CildErón la cantidad de 
($ 2 * 00) veinte peso-», valor de una caja 
de gas-ijina que a'iministró para s*ervIcio 
de un automóvil nacional que se usó en 
el üosííuipeño de un* comísló'i oucial. 
La erotíTAción se imputará a la Partida 
Unica, Capí luto XIX, Depar Lamen lu de 
Guerra, de !a Ley de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

Bb rtran d .
Ei Secretario de Estado en el D e«p »' 

cho de Guerra, por la ley,
O. BustiUo G.

I Sección M ilitir del mismo nombre, la 
cantidad de (| 100.00) cien pesos, que ín- 

Udrtióen la reparación de un piso del 
edificio del cuartel de aquella plaza y 
desinfección del mismo, durante la epi
demia de influenza que apareció en aque
lla localidad. El gasto se imputará a la 
Partida 1 ,̂ Capítulo X III, Departamen
to de Guerra, del Presu (puesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Bertrán  rt

El Secretario de Estado en el Despa- 
cbo de Guerra, por la ley.

G. Bustülo O-

Se manda nagar la suma de • 30.00

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1918, 
El Oonstitucioaal dí» la Re

pública
ACUKRDA;

Que por la Aduana de Amapala se 
haga efectiva al señor Comandante Prin
cipal de dicho puerto la cantidad d e___
(I  30.00) treinta pesos, que invertirá en 
pagar el alquiler de una gasolina que se 
emplee^ para el desempeño de una comi
sión nfínifli. El gasto se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo X IX , Departa 
meato dó GuCii-ra, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese,

Bebtkand .
El Secretario de Estado eii el Despacho 

de Guerra, por l u  l e y ,

a. Ihiütmo (7.

Se manda pagar la suma de $ 40.00

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1918.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acu er d a :

Que por la Aduana de Amapala se ha
ga  efectiva al Comandante de Armas de 
dicho puerto, U cantidad de ($ 40.00) 
cuarenta pesos, que invertirá en la com
pra de una hélice para servicio del va
por nacional «Hoaduras». E l g^sto se 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
X IV , Departamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en ei Despacho 

do Guerra, por la ley,
a. BaHt'dlo O.

Se manda pagar la suma de 1100.00

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1918.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
acuerda:

Que por la Aduana de Trujillo se baga 
«foctiva al Comandante de Armas de la

9« aprueba una contrata

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1918.
El Presidente Constitucional de la R e 

pública
a c u e r d a :

ÍQ—Aprobar en todas sus partes la 
nont,rata*que dice:—«Abel V. Villacorfca. 
J^ fed ’ D^part'\Tne3to 
de Guerra, debidamente autorizado, en 
nombre del Poder Ejecutivo y la señora 
Refugio F. de Soto, de este vecindario, 
han celebrado el contrato siguiente:

10 La  señora de Soto se comprometa 
a confeccionar doscientas gorras para 
iodividuos de tropa, según el modelo que 
le dará la Secretaría de Guerra, para el 
cual ei Gobierno le suministrará los si' 
guientes materiales: 50 yardas dril pío 
mo, 20 de dril azul, 34 yardas rusia de 
cerda, 34 yardas de rusia delgada, 106 
carretea hilo negro, 8 onzas de hilo de 
hilván, 200 carrilleras, 200 easquiUos de 
cuero, 200 aros de alambre, 20 cartones, 
400 botones con escudo, 200 viseras de 
cartón y 200 resortes.

2í? L i  contratista se compromete a dar 
por terminado este trabajo dentro de un 
mes, contada desde la fecha en que sea 
aprobada este contrato, entregando di
chas gorras en el Almacén Nacional a 
satisfacción del Poder Ejecutivo.

3Q El Gobierno pagará a la contratista 
por la confección de las doscientas go
rras la sama de (I  100.00) cien pesos pla
ta, cantidad que le será satisfecha al ha
cer la entrega total de ellas. En fe  de lo 
cual, firman por duplicado en Tegucigal- 
pa, a siete de diciembre de mil novecien 
tos dieciocho.— Abel V. Villacorta.—Re 
fugio P. de Soto;» y 

2^—Que la erogación que ocasione el 
presente contrato, se satisfaga por la 
Caja Nacional; imputándose a la Partida 
Unica, Capítulo X, Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de Gas- 
tos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G. BustiÜo G.

Se autoriza el gasto de 110.09

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1918.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez po
sos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Comandante de Armas de este 
departamento, valor que invirtió en Icm 
funerales del soldado Rubén Fúnes de U 
guarnición de esta plaza, muerto en ser
vicio activo. El gasto se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo X V II l,  Depar
tamento de Guerra, del Presupueste Ge
neral de Gastos rigente.'Comuníqouese.

B e r t r a n d .

Ei Secretarlo de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

O. BustUlo G.

Se autoriza el gasou ue i  200.09

, 9 de dici^’̂ bre 1918,

El Presidente Constitucional de la Re^ 
pública

a c u e r d a :

Autorizarla suma de (1 200.00) do«- 
cientos pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de El Pa
raíso se hará efectiva a los señorea Co
roneles Federico Chávez y Angel Rodrí
guez, Vf»’or qne han devengado como 
Vocales del Consejo de Guerra Departa- 
uiunuvi ut: jui ioJieoióü, del 4 dO
noviembre al 4 de diciembre corriente. 
El gasto se imputará a la Partida Unico, 
Capítulo X IX , Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi* 
gente. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el DespachOt 
de Guerra, por la ley,

O. BustUlo Q.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1918.
Solicitando el Coronel Carlos R. I<6' 

pez, Comandante de Armas de la Sección 
Militar de Danlí, un mes de licencia c(MB 
goce íntegro de su paga; y encontrándo
se en las condiciones prescritas en el ar
tículo 1.636 de la Ordenanza Militar, ol 
Presidente Constitucional de la Repú
blica

a c u e r d a ;
1“ —Conceder la expresada licencia en 

las condiciones que se solicita, debiendo 
imputarse el gasto a la Partida Uuica» 
Capítulo X V I, Departamento de Guerra, 
de la Ley de Gastos vigente; y

20—Encargar al Mayor de Pi;iza de la 
ciudad de aquel nombre, Mayor don En
rique López, el desempeño de d i c h o  em
pleo. en calidad de anexo. mieutí<ts dure 
la ausencia del expresado Corone;! Ló* 
pez.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
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fil Secretario de Estado en el Despacho 
de Goerra, por la ley,

G. Bustülo O.

Se manda pagar la suma de % £.25

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1918.
£1 Presidente Constiincional de la Re

pública
acü ebd a :

Que por la Administración de Rentas 
de Grsciaa ae haga Aff^rtiva al Regiatra- 
dor de la Propiedad Raí* de aqnella ciu
dad la cantidad de 2.25; dop nnaoa T«in' 
ticioco centavos, valor de la inscripción 
da una escritora otorgada por don Alejo 
Quintanilla a favor del Gobierno. La 
erogación se imputará a la Partida Uní* 
ca, Capítulo XXX, Departamento de Gue
rra, de la Ley  de Gastos vigente.—Oo* 
muniquese-

Rrrtwano

El Secretario de Estado en el Despacho 
d« Onorra nAr la Ié»v

n ?> ' -r» L̂f*

Se autorfca el gasto de 5 10.00

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1918. 
SI Presidente Constitucional de la Re

pública
ACtlERDA:

Autoriear la cantidad de {$ 10.00) diez 
.pesos, que por la Aduana de Amanala 
faurú efectiva al Comandante de Armas
d é  Uswaao 1-4 vji bVf , Jli V i r  uAO Cl" i 0 3

dinerales del soldado Jesús Víllalta, de 
U guarnición de su mando, muerto en 
«ervicio activo. El gasto se imputará a 
Ié Partida Unica, Capítulo X V III, De
partamento de Guerra, del Presupuusto 
Cteaeral de Gastos vigente. —Comuni
qúese.

Bertrand .
El Secretario dé Estado eu él Despacho
Guerra, por la ley,

G. Bustillo G.

Se autoriza el gasto de t  114.00

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUBRDA:

Autorizar la cantidad de ($ 114 00)
ciento catorce pesos, que por la Caja 
Nacional se hará efectiva a los sefiores 
Abrahaiu J. Napki e hijo, por valor de 
152 yardas de dril azul para franjas que 
liAij auLuitjiaíirado paiá v-;3tunrio del B- 
jército. £1 gasto se imputará a la Par
tida Uuíca, C<t>píiulc 7̂ , Departamento 
de Guerra, del Presupuesto Gteneral de 
GómIoíi vigente.—CoiuuuÍ!.}uettt9.

B b b t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

G. BuatiUo O.

Se manda pagar la auma de 5 30.00

Tegucigalpa, 10 de diciembre de iJ18.
1 Presidente Constitucional de la Re
pública

ACUERDA:
Que por la Aduana de A mapala se 

aga efectiva al Comandante de Armas 
e dicho puerto, la cantidad de ($ 30.00) 

inta pesos, valor qffe invertirá en 
mpru dos cajas de gas .'lina para ser 

icio dti vapor nacional «Honduras».
erogación imputará a la Partida 

nica, Capítulo X IV , Departamento de 
Berra, del Prosupuesto General de | 
astos vigente. —Comuniqúese.

Beiítrand.
U  Secretario de Estado en el Despacho 
Gaerra, por la ley,

G- BtiUiUo G.

5c mauáa pagar ia suma de i 20.00

TefiTucieralDa. 10 de diciembre de 1918.
' £1 Je la

pública
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague a 
don Manuel M, Calderón la cantidad de 
($ 20.00) veinte pesos, valor de una caja 
de gasolina que suministró para servicio 
de uno de los automóviles nacionales. 
La erogación se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo X IX , Dt;paiUmeato de 
Guerra, de la. Ley de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

B ertkand .
E! Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley,
O. Bmtillo G.

Se autoriza el alta de un Capitán

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1918.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

.Autorizar el alta del Capitán Hipólito 
Valladares en el empleo de Comandante 
de la Tercera Compaliía del Batallón de 
Veteranos Ní* 1 de la guarnición de esta 
c:ipital, en lugar del de igual grado 
Tránsito Garay, que causó baja por ha 
berla aoUcitado. -Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el De.sna( ho 

de Guerra, por la ley,
O. Bmtillo G.

Se concede v.na licencia

Tegucigalpa, 10 dt diciembre de 1918- 
Solicitando el Mayor Félix Gámez Ur 

quía licencia ilimitada pa>'a separarse del 
empleo de Instructor Militar de Roatán, 
y siendo justos los motivos en que se 
funda, el Presidente Constitucional de la 
República

acuerda :
Conceder al Mayor Félix Gámes U. la 

licencia iiimitada que solicita, dándole

j las gracias por sus servicios prestados* 
j —Comuniqúese.

B e r t r v n d .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Guerra, por la ley,

a. Bnstiüo a.

Se pxonoga una licencia

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1918,
Solicitando el Coronel J. Benito Mon- 

teya, se le prorrogue por doce días la  
licencia que le fué concedidii para sepa* 
raras dsl empleo de Comandaste de A r 
mas de la Sección Militar de Naeaome» 
el Presidente Constitucional de la Repá- 
blica

ACUERDA:
Prorrogar por doce días la licencia del

Coronel J. Benito Montoya, debiendo 
continuar encargado de la Comandancia 
de de mlüuLrita Lauto,
el Mayor de Plaza Coronel Leoncio R i
vera, en calidad de emplee anexe.—Co-
luuuiquoaé.

B e b t h a m d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por 1?, ley,

G. BuatiUo í?.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1918.
Solicitando el Dr. don Joaquín Tábora* 

un mes de licencia para separarse del 
Ciruj'''’ 0 '^i)it?r d*> T c l* ¡ y  

siendo justos los motivos en que se fun
da, el Presidente Conslitucional de la  
República

acuerda :
Conceder al Dr. Joaquín Tábora uo 

mes de licencia que solicita, debiendo en
cargarse de la Cirujanfa Militar de Tela» 
mientras tanto, el Dr. R. H. Wilson» 
quien devengará el sueldo del presupues
to respectivo.—Comuniqúese.

B e r t k a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

<?. BuatiUo O*

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1918« 
Solicitando el Teniente Martín Lagos 

licencia ilimitada para separarse del em
pleo de Comandante de Sección de la 
Compacta de Ametralladoras anexa de 
la guarnición de Nacaome; y siendo jus
tos los motivos en que se funda, el P re
ai den te Constitucional de la República 

acuerda :
Conceder, al Teniente Martín Lagoe 

la licencia ilimitada que solicita, dápdole 
las gracias por sus servicios prestados. 
—Comucfquese.

B e r t k a n d .

El S.3erctario de Estado en el Despacho 
de Guerra, - por la ley,

O. Buátüio Q‘
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Se concede ana Ucencia

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1918.
SoIh itando el Capitán Bernabé Aguí 

lar licencia ilimitada para separarse del 
empleo de Comandante de la 2  ̂ Batería 
del Regimiento de Artillería de La 
Onarnición de Amapala; y, siendo justos 

motiros en que se fonda, el Presi
dente Ck)D8tÍtucional de la Bepdblica 

ACUXaDA:
Conceder, al Capitán Bernabé Agnilar, 

la licencia ilimitada que solicita, dándole 
las gracias por sus servicios prestados; 
debiendo sustituirlo en dicho empleo, el 
Mayor Indalecio J. Hernándee, quien 
devengará el sueldo del presupuesto res
pectivo, — Comuniqúese.

B e r t r a n d ,

El Secretnríode Estado en el Despa
cho de GtJnrra, por la ley,

'  O. ffu s titlo  O.

base para otorgarle la pensión; por tan

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1918.
Solicitando et Capitán Ramón López 

Rivas, un mes de Ucencia para separarse 
del empleo de Comandante de la 1* Ba
tería del 1er. Regimiento de Artillería 
de la guarnición de esta capital; y. en- 
oootrándose en las condiciones prescri
tas por el Art. 1.63S de la Ordenania 
Militar vigente, el Presidente Constíta- 
cional de la República

ACUERDA:

Conceder al Capitán Ramón López R i
vas un mes de licencia qae solicita, con 
goce íntegro de sus haberes; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida Unica, 
Capítulo XV I, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi- 
gnete.—Comuniqúese.

Bertrán D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
O. B u é tü lo  O .

to, eJ< Presidente; Constituí ¡onal dej la 
República

ACUERDA:
Revalidar la pensión de diez pesos, 

meusnales de que se ha hecho mérito, la 
cual le será pagada al seftor Natividad 
de Dios, por la Administración de Ren
tas del expresado departamento; impu
tándose el gasto a la Partida Unica, Ca
pítulo X V U , Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

B ertraxd .
£l Secretario de Elstado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. Bustitío G.

Conceder al Subteniente Carlos F qd® 
S., la hcescia que solicita, con goce ^ 
tegro de sus haberes, debiendo ^ustiiQii 
lo, mientras dure su ausencia, el de igi| 
grado Alfonso Morales. La erogadí 
que ocasione el presente acuerdo se i| 
putará a la Partida Unica, Capítulo 
Departamento de Guerra, del Presupi^ < 
to General de Gastos vigente.—Coa®* < 
quese. <

Bertrán»,
El Secretario de Estado en el Despu^ 

de Guerra, por la ley,
O 0,

Se revailda una peniidn

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1916.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por don Natividad de Dios, 
mayor de edad, jornalero, vecino de la 
ui»dad de Gracias, pidiendo se le reva
lide el acuerdo fecha 15 de junio de 1912 
en el cual ae le asignó la pensión men 
■nal de ($ 10.00) diez pesos, en virtud de 
haber quedado imposibilitado para el 
trabajo a consecuencia de una herida qoe 
recibió en campalla.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que del informe reciea- 
kemeote emitido por el Comandante de 
Armas del departamento de Qraciaa y  el 
dictamen del Cirujano Militar reapecti- 
eo. aparece que el peticionario adolece 
iodavía del impedimento que airvíó de

Se declara retirado del servicio al cometa
Lorenzo Oastillo y se le a^gnauna pensión.

Tegucigalpa. 11 de diciembre de 1918.
Vista la solicitud presentada por Lo

renzo Castillo, mayor de edad, soltero, 
natural de La Paz y vecino de esta «íu 
dad, pidiendo se le declare retirado del 
servicio con goce de sueldo en virtud de 
haber prestado servicios militares como 
corneta por el término de veintiocho 
atloB, empleo que ha desempefiado últi
mamente en la Guardia de Honor Presi
dencial con la dotac'óf] de($ 2u.05) vein
te pesos cinco centavos mensuales, ex
tremos que ha comprobado debidamente.

Oído el Pascal General de Hacienda; y
Considerando: que de conformidad con 

el Art. 1.628, Párrafo 80 de la Ordenan
za Militar el peticionario tiene derecho a 
las cinco octavas partes de la paga del 
último empleo que ha desempellado; por 
tanto, el Presidente Constitucional de la 
República

ACUERDA:
10—Declarar retirado del servicio al 

Corneta Lorenso Castillo; y 
20—Asignarle, como juvitado, la pen

sión mensual de ($ 12.53) doce pesos cin
cuenta y tres centavos, qne le será satis- 
fecbaporla  Caja Nacional; imputándo
se el gasto a la Partida Unica, Capítulo 
X V ll. Departamento de Guerra, del Pre
supuesto Gral. vigente.—Comuniqúese.

Bebtrand .
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley.
O . O.

A V I S O S

I

Se eeaeede un» lloenela

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1918- 
Solicitando el Subteniente Carlos Fú- 

nes B., un mes de licencia con goce ínte
gro de sus haberes, para separarse del 
empleo de Comandante de Sección de la 
2á Batería del 2? Regimiento de Artille
ría de guarnición en Amapala; y, enoon- 
trándo^ en las condícionea prescritas 
por el Art. 1.686 de la Ordenanza Mili 
tar vigente, el Presidente C.0BsUlaciooal 
de la Repáblica

El iofrascristo, Secretario de Estado m  
Despacho de Fotaeato, Obras Públicas ;  Afi 
cultura, hact saber el escrito que dice:— 
citando una concesión.—-Supremo Poder I|| 
cativo.—To, Rubén Bermúdez h , mayon 
edad, casado, Ingeniero y vecino de Kan Pê  
Sula, ante Vos, respetuosamente, comparê  
a exponer y pedir lo siguiente:—La vasti 
rica zona del Norte del país ha permanecí 
por largo tiempo subordinada al negocio de I 
nano, que ha perdido su importancia para I 
agricultores en pequefio; y gran parte de i 
tensiones de terreno feraces y baldíos ahai] 
entre ellas una de seis mil hectáreas, del m 
nlcipío de San Peiro, requieren energías y I 
tiVidad fecundas para transformarse en fw 
tes de riqueza y  de producción. E s mi pn| 
sito comunicar un vigoroso impulso al cuM 
del trigo en el litoral del Norte, (recuéid 
que el trigo constituye la principal riqueza 
la Argentina) y montar maquioarlus para 
beneficio, con capacidad suficiente para 
blecer una industria prometedora que eoú 
buirá, indudablemente, a la prosperidad y 
queza nacionales. Con estos propósitos sol 
to una eonoeslón en los siguientes térmio* 

Primero.—El Gotaierno otorga al Zogeatl 
d<Mi Bnbéo Bermúdez h., el derecho de 
blecer en San Pedro Sula una planta put 
beneficio del trigo, durante el término da 
afios, con capacidad para beneficiar no o 
de veinticinco barriles de doeolentae II 
cada uno diarios, estando la empresa lil 
todo impuesto fiscal o municipal, establedd 
por estatrieoer, durante el término de la 
cesión.

S^ndo.—La planta de beneficio queé 
Instalada lo más tarde diez y ocho meses 
pués de aprobada la «moeslón por el Ooi 
Nacional.

Tercero.—SMngenfero Bermúdez b. 
derecho de importar, libre de toda dase de 
puestoe fiscales yfmunici pales, acarreo, 
muellaje, bospltalaíe J peaje, la maqiili 
que necesite para la empresa, accesorios y 
puestos, combustibles, como petróleo, 
y carbón, sacos de bramante o man^ 
mante o manta para manufactursr sacos, 
quinarias para coser sacos, cáfiamo, 
hilos metiltooa y de cualquier olaas, 7 
los enseres que se oecesiteD para la elal 
de harina y para su envase.

Cuarto.—La harina producida por la 
za estará saenta de impuestos y contrll 
ftsoalesy municipales, durante el térizii 
diez afios, y en este lapso no serán aoi 
dos los actuales fietes en el Ferrocarril Ni 
nzl para la oonduceJón de trigo y bariza.
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Quinto.—E: Ingenier í'^r j  ! .  teñirá '
derecho de importar.-.i os impuestos,

lerechos y sen i"ios na eraloa n a r'a s a 
iercera, todo el tri<<o necesite para '
nao tener en continuo trabajo i» p’m ta ie  be 
leftcio y e! fjue destine a repartir entre ’ 
igrlcultores para semilla, conff rme a -a o! 
[ación que se expresa después El concesiona- ' 

tendrá limitado su derecho a ’a iibre m í 
coducclón del trigo, en relación con el iocre 
beato que tome el cultivo de! trigo en el país 
la capacidad de la planta de beneficio: pu 

Ueodo únicamente gozar del privilegio de la 
[tbce introducción con relación a la diferencia 
|iK haya entre la producción dei litoral y la 
tapacidad de la planta de beneficio. ¡

Sexto.—El Ingeniero Bermúdez h.. se com- ! 
[fomete a fomentar el cultivo del trigo en los | 
lepartamentos de Cortés, Santa Bárbara y Co 
án. suministrando gratis a las Hunicipalida 
lea, bajo la vigilancia de las Gobernaciones 
Eolíticas, la semilla qi-í los Alcaldes respecti- 
roa crean necesaria para la siembra durante 
os dos primeros afios de la concesión. 

Séptimo.—El Ingeniero Bermúdez h. se com- 
tromete a comprar todo el trigo de buena cla

que se produzca en Honduras y sea llevado 
plantel con ese objeto,tomando por base, pa 
el precio, los precios de calidad que existan 
los mercados americanos.

Octavo.—El Ingeniero Bermúdez ii., se com- 
iromete a convertir en harina t>do el trigo 
ne los particulares lleven al plantel con ese 
lijeto, cobrandó el diez por ciento del produc 

en pago del beneficio, a la manera de los 
litaos americanos 
Koveno.—El Ingeniero Bermúdez li. se com* 

mmete a hacer circular profusamente impre* 
é que detallen los procedí mié otos mejores 
ira el cultivo y cosecha del trigo.
Décimo —El Ingeniero BermúdezJi. se com- 

tannete a ocupar únicamente liijos del país, 
íaato n la fabricación de la harina como en 

fndusirias accesorias que de aquélla se orí* 
rlDen.

ÜBlécimo.—El Ingeniero Bermúdez podrá 
iréspasar a cualquier persona o compañía ios 
íerechos y obligaciones que nacen de esta con* 
lesión, conforme al Derecho Público Hondu-
'vio.
Duodécimo.—Cuando el concesionario deba 

ir introducciones libresjde derechos envla- 
t  la Secretaria de Eomentn una lista deta

para su examen, y eita oficina hará la ex- 
Itativa-correspendiente al Ministerio de Ha
teada. Cuando no esté determinado el objeto 
que se destine alguno o algunos de loe obje- 

que deban importarse, el Ministerio de Fo- 
leato podrá excluirlos; y 
Décimo tercero. —Esta concesión caducará 
D necesidad de declaración expresa, por falta 
»1 establecimiento de la Planta de Beneficio 
I el término seilalado, o por traficarse directa- 
ente con loe articuloB importados libres de 
trechos. El simple hecho de establecer una 
idustria nueva en el pais, es ya un impulso 

progr» so; j  fomentar, facilitar y hasta pro* 
>car una nueva manifestación agrícola en de- 
rtamentos que cuentan con tierras fértiles 

extensas, distribuyendo gratis fa semilla pa
nno de los cultivos más productivos, es ya 
idsr la mano para la redención de muchos 

tillares de familias hondurefiaa, y abrir un 
iriionte nuevo al futuro de nuestra vida eco* 
Imica. No dudo que el Poder Ejecutivo, a- 
irdeconsu norma de progreeo amplia y fe- 
inda, prestar! atenolón y decidido apoyo a 

'•lldtud —Tegucigalpa, enero 4 de 1919.— 
Rermódex h>— Ixt que se pone en oonoel- 
intn lel público para los tiñes legales— Te- 
Igaipa, ó de enero ds 1919.

Hanuuu  8. Lúraa.

7*, ,jjfr ei'retariri de Elstado en el
Despacho de Komento, Oliras Públicas y Agri* 
j  tura, hace saber: lue en esta fecha seha 

presentado ;a solicitud que d.ce:—eSe solicita 
n permiso —Supremo Poder Ejecutivo.--Xos* 
tT . Tomás Becerra. Ramón Alvarado M., 

E sebio Toledo y Horacio Fortín M., mayo- 
de edad y de este vecindario, ante Ves, 

con ej merecido respeto, venimos a presentar 
la siguiente exposición . Con el objeto de ve
rificar trabajos de exploración para buscar pe
tróleo y demás carburos de hidri^etm. fósiles 
y carbón mioeral que puedan existir en el in
terior de la tierra, todo con sujeción a la ley, 
en las departamentos de Choluteca. Valle, In- 
tibucá, Tegucigilpa y La Paz, os suplicamos 
os permitáis lo siguiente:

Primero.—Establecer,durante el término de 
dos afios. contados desde el día en que este coa 
trato sea aprobado por el Congreso Nacional, 
traba jé  de exploración y cateo, con derecho 
exclusivo para el mismo en las zonas que pre
viamente se indique a la autoridad respectiva 
de los departamentos nominados.

Segundo,—Si se descubre uno o más yaci
mientos de petróleo, carbón o cualquier otro 
derivado de la hulla se nos concederá derecho 
exclusivo para su explotación y beneficio por 
el término de cincuenta años, contados desde 
que se verifique el descubrimiento. Del pro 
ducto bruto que se obtenga, corresponderá al 
Gobierno de la Bepública un diez por ciento, 
que será entregado en el punto de embaniue 
que establezca la empresa o en cualquiera de 
las Aduanas de la República que designe el 
Ooblcrno-

Tercero.—Nos comprometemos a suminis
trar el gas suáciente para el alumbrado de las 
poblaciones en cuya jurisdicción se localicen 
los trabajos, tan pronto c no el producto sea 
utilizable.

Cuarto.—Se nos concederá el derecho en los 
terrenos de cualquier dominio que sea, previa 
la indemniaaclón legal a los particulares que 
resulten afectados, para la construcción deedi- 
ficíes, tanques para depósito y dei>endencias 
par» los mismos, casas para residencia y per- 
mahencta durante los trabajos de exploración 
y explotación, asi como el uso de maderas, 
aguas y demás elementos necesarios para el 
desarrollo de la empresa.

Quinta.—Se nos exencionará del pago de todo 
derecho Sseal y municipal por !a importación 
que hagamos de maquinarla y accestírios para 
obras de perfoaelón, tubería, tanques, barri
les, bombaa y toda clase de herramientas y úti
les necesarioe para el desarrollo y explotación 
de la empresa, sean de petróleo o de carbón mi
neral, toda clase de material para construcción 
de adilelos, inclusive sus techos de cualquier 
materia que sean, hierro y cemento romano, 
para las mismas construcciones.

Sexto.—La empresa quedará exencionada del 
pago de todo gravamen de exportación sobre 
los productos de la explotación por el término 
de 1» conce-ión; permitiéndonos el derecho de 
coiMtruir la tubería necesaria sobre loe terre
nos nacionales, ejidales o de propiedad partí- 
cu lar, en la extensión que sea indispensable y 
en ana anchura de dos metros por lo menos. 
En terrenos partículas noscomprometemí» a 
indemnizar a sus duefios los perjuicios que se 
ocasionen, ajusta tasación de peritos.

Séptimo.—Se nos permitirá construir mae- 
liea, tanques, embarcaderos y demás accesorios 
adecuados para el despacho y embarque de los 
productos, en cualesquiera de los puertos en 
donde terminen las tuberfas*

Octavo,—Se Hoe concederá exención del ser
vicio m ilitar obligatorio de todos los emplea- 
dea y operarioe ocupados en la empresa, lo mis
mo qae el de cargos concejiles

Noveno.—No se permitirá traspasar esta 
concesión a los Gobiernos o corporaciones de 
derecho público extranjeros.

Décimo— Todos los casos fortuitos o de fuer
za mayor, legalmente comprobados, constltai- 
rán excepciones a las estipulaciones de la eo»- 
trata y los plazos estipulados en ella se prorro
garán por el duplo del tiempo en que háTin 
existido los motivos de fuerza mayor o caeos 
fortuitos. Por lo expuesto, pedimos respetoao- 
sámente el trámite de estasolicitud,deoonfier- 
midad con la lev. Conferimos poder para la  
continuación de este asunto al Abogado doa 
José Marta Casco —Tegucigalpa, 9 de dldeai- 
brede 1913.—fi. Alvarado Mendleta.—H. Blor- 
tín M .—Tomta Becerra B.—E. Toledo». Xa  
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley— ^Tegucigalpa, 6 de enero de 
1919.
27 M am ubl S. L ó p » t

El infrascrito, Secretarlo de Estado en «1 
Despsmho de Fomento, Obras Públteas y A fr i*  
cultura, hace saber: que en esta fecha ha ládo 
admitida la solicitud presentada a su Peepaeho 
y que literalmente dice:—<Se pide la eeleb l»- 
cióo de una contrata.—S. P. E.—Yo, José A n 
tonio Rivas, mayor de edad, casado. Abogad» 
y de este vecindario, con poder espacial qae 
presento, para que se agregue, del sefior Oral, 
don Calixto Marín, mayor de edad, militar jr 
vecino de Puerto Cortés, aa|e Vos, muy res
petuosamente, vengo a pediros y proponeros la 
celebración de un contrato, sobre las slgoian- 
tes bases:

Artículo -E l Gobierno concede ai Gral. don 
Calixto Marín el derecho de plantar, euIfclTU j  
explotar, en tos terrenos nacionales libres de La 
Hosquitia, comprendidos entre los ríos Segovia 
y Patuca, hasta (dos millones) 2.000.000 de ao- 
coteros. con la obligación de plantarlos « d la 
proporción siguiente:—50.000 cocoteros*en ca
da uno de loe 5 primeros afios (250 000}.—7S.0Qt 
cocoteros en cada uno de los 10 afios slguiSB- 
tes (750,000).—100.000 cocoteros en cada uno 
de los lu afios siguientes (l.OOO.OOOJ. Estos 
términos comenzarán a contarse d o ^ aflos des- 
pués de aprobada' la presente contraü'~por «1 
Congreso Nacional.

Art. 29—El concesionario deberá consignar los 
terrenos que se proponga cultivar, en la exten
sión proporcional de 100 árboles por cada hee- 
tárea, dentro de diez y ocho meses de aprobada 
esta contrata por el Congreso, y el Gobierno 
mandará medirlos por cuenta del concesiona
rio, en uno o varios lotes, a opción de éste, de
biendo extenderle el titulo que le dé dereoh» 
de arrendamiento sobre ellos cuando compruebe 
tener plantados los primeros 100.000 ooooteteB. 
El arrendamiento durará 75 afios, contados 
desde la aprobación de esta contrata por ei 
Oengreso. transcurridos los cuales pasarán laa 
plantaciones a poder del Estado, sin necesidad 
de remuneración alguna. Será optativo d tf 
concesionario efectuar las plantaciones antea 
de los términos seCalaáos, y las cantidades que 
asi plante se computarán^n ios afios próximos 
hasta completar )a cantidad total-

Art. 39—El concesionario pagará al Gobier
no, desde la fecha ea que se le extienda el tlUt- 
to de dominio últti, un canon anual que de
berá enterarse en la Caja Nacional en el asea 
de enero, de veiatlcinoo centavos por cada bOB 
tárea de terreno, canon que al vencerse el |da- 
so de 25 aloe en que debe estar hecha la total 
plantación, se eambtará por ei de un oentavú 
plata anual por cada cocotero en cultivo.

Art. 49—El eonoesloiario podrá dedlcareea 
cualquiera industria o negocio licito relaota* 
nado con el cocotero y sua productos, como ta- 
bricacióQ de copra y de aceite, desecación dta
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«otros, rnaouíitctura ae ¡a uora y ue las uuja», 
etc., etc., y podrá co -!:rusr, manteorr. e .juípar 
ja sa r  las vías le  común i caci ó a quesean nece- 
•arias, C'.<ui0 ferrocarjji'-s. tranvías, carfr;leras 
etc., los embarcaderos y maeliesy las líneas te- 
lef■micas necesarias a su empresa dentro de los 
terrenos arrendados, así como los sistemas del 
alambrado y desagite que sean convenientes. 
Bi para coneaiooar esas vías tuviere rjue pasar 
por terrenos nacionales libres, deberá solicitar 
del Gobierno el terreno necesario, el cual le se
rá concedido en la extensión indispensable; y 
Ití los terrenos fueren de propiedad períicolar. 
será decretada su expropiación por necesidad y 
Utilidad pública, previa indemaíiación por el 
concesión ario, a justa tasación pericial El 
concesionario podrá usa las aguas que en los 
terrenos se encuentran, para irrigación, íuer?.a 
tootriz, producción de luz y demás fines, y cuan
do no se encuentren en e¡ os o sean de más cos
toso aprovechamiento, podrá utilizar, previo 
consentí miento del Gobierno, las que se en
cuentran en los terrenos nacionales adyacen
tes. Para los efectos legales las obras a que se 
íefiere esta contrata serán consideradas como 
de necesidad j  utilidad pública.

Art- 59—El concesionario podrá introducir, 
Ubre de derechos fiscales municipales, estable
cidos o que en lo sucesivo se establezcan, cocos 
y cocoteros para semilla^ maquinarias e imple- 
■oentbs necesarios para sus empresa-, provísio- 
nos de boca y ropas para sus operarios y em
pleados; madera y matsriales para edificar ca 
«as; alambres y grapas para cercas; iubrican 
tes y combustibles; .Maquinarlas; herramientas, 
Tehículos, locomotorai. lieles y demás útiles 
necesarios para construir, equipar y mantener 
los ferrocarriles, tranvías, carreteras, caminos, 
muelles, fábricas y demás obras que eonsuruya, 
«1 amparo de esta contrata, los materiales na
va la instalación, reparación y funcionamiento 
de sus lineas telefónicas, y les que sean nece
sarios para sus embarcaciones o que estén a su 
servicio. La extensión a que se refiere este 
artículo durará solair.ente durante los veiuti 
cinco años en que el contratista se obligue a 
plantar la suma total de cocoteros, > es enten
dido q le pxime de todo impuesto, gravamen, 
lasa o servicio, ya sea que seles dé este nombre 
O cualquiera otro.

Art. —Elconcesionario podrá usar parala 
navegación, loarlos, lay s y lagunas comprón 
dldas en aquella zona, inclusive lô , ríos Pxtuca 
y Segó vi a. sin pago f'i costo alguno, y como a 
gricultor gozará durante el tiempo de esta con 
cesión, de los derechos, privilegios icioiies 
que concede a tos agricultores la L ;y de Agri 
cultura ahora vigente, y su capital y empresas 
estarán libres de impuestos fiscales y munici
pales. Durante treinta y cinco aúos podrá ex 
plotar sus productos pagando solamente la mi
tad de los de exportación actualmente estable
cidos.

Art. "^—Vencido el término de la concesión, 
quedarán a benefl-lo de! Estado, sin remune 
ración alguna, las plantaciones existentes 
Transcurridos cincuenta afioa tendrá el Estado 
el derecho de comprarlas por la mitad de su 
valor. Las vías de comunicación y demás me
joras pasarán, Jgualmeiiíe, a beneficio del Es
tado, >in remuneración alguna, a excepción de 
los femcarrllei, tranvías y muelles j' embarca
deros, sus equipos, materiales y edificios a su 
«prvici !,o cuates se avahiarán a Justa tasación 
periCiiil. \ será optiaiv.» pira el Estado adqui
rirlos poi i  mitad de su saójr o permitir suex- 
plotai ion por el . inct-M'Uiario por veinticuatro 
•fiosná'- transcurrí i.>scuales pasarán li- 
Itfraa de tesU remuneración a su poder. En «1 
caso de optar por conceder la explotación por 
«1 ooncesionario en este último período, estará

este o h ’g a i I a presan! ar a ta aprobación dCi 
Gobierno sus tarifas as cuales nunca serán 
má- altas qu** las actúa’es del ferrocarril y

! moeií d 131-ji 'i-i G'j‘j ciiju
debe notificarse al concesionario un aSo antes,

' por lo menos, del vencimiento de esta con- 
: trata.
j Art. f^9_salvo caso fortuito o fuerza mayor,
! los plazos seíiaiados son fatales. Pero en el ca 
[ so de no cumplir cr !a 
I en el artículo de sembrar los primeros 
.50-000 cocoteros el primer aüo.el concesionario 

I podrá pagar una multa de i  5.000.00, y por el 
hecha de.pagarla se entenderá prorrogada por 1 
an año más el período para la siembra deesa 
cantidad de cocoteros, contándose los siguientes 
períodos hasta que transcurra ese nuevo año. 
Si fuere uno de los lotes subsiguientes quedará 
caducada la concesión en cuanto al ío;:e que ha
ya dejado de sembrar y a los subsiguientes. En 
este caso quedará solamente vigente la contra 
ta en cuanto al arrendamiento, en la parte cul
tivada, por veinticinco años, contados desde 
que se haya plantado el último lote, pero per
didas todas las demás prerrogativas y derechos.

Art. 00—El ooncesionario tendrá el derecho 
de traspasar esta contrata, pero en ningún ca
so a personas o corporaciones de derecho públi
co extranjero. Si el traspaso se verifica antes 
de tener cultivados los dos primeros lotes de 
cincuenta mil cocoteros cada uno, la garantía 
a que se refiere el artículo siguiente se elevará 
a la suma de $ 10.000.00 oro. En todo caso, se
rá necesaria la aprobación del Gobierno, para 
la validés de los traspasos.

Art. 10.—En garantía del cumplimiento de 
esta contrata, el con íesionario depositará en la 
Caja Nacional, dos meses después de aprobada 
esta contrata por el Congreso Nacional, la su
ma de .. ., la que le será devuelta al compro
barque tiene plantado 1.000.000 de cocoteros.

Art. 11.—El concesionario, sus sucesores y 
causahabientes, aun cuando éstos ssan extran
jeros, quedan sujetos a las leyes de Honduras 
en todo lo relativo a la presente contrata, y tn 
ning-iiu caso podrán ocurrir a la vía diplomá
tica. Las cu-'ísuones que surjan entre las pac 
tes contratantes, por razón te este contrato, 
someterán a la decisión de amigables compone 
dores, loíiibrados uno por cada parte contra

expuesto, y (.fal-io'iosie de un  ̂ uidus*'->a 
benefj-ciará es ci-ilmentea la desaloja"ia regí in 
de La Mos-juaia y. en general, a na a Vo* 
S I*. K., piío q;:e CV digncií 
tes legales, otorgar la conce-ión n o i ada y 
pasarla ai Congreso Naciona¡. o-r r̂tunamente, 
para su aprobación.—Tegucigalpa. 21 de ener® 
de 1919,—J. A. Rivas.»—Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de lev> 

obligación establecida ‘ —Tegucigalpa. 24 de enero de Ifilí*.
MANUBI. S. LÓPEZ.

El infrascrito, tíecretarío del Juzgado 19 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en sentencia de diez y ocho del co
rriente se concedió a dona Etosalía v de Reina, 
en su carácter de madre y representante legal 
de su menor hijo legítimo Guillermo Arturo 
Reina, la posesión efectiva de la herencia in
testada del Doctor don Jerónimo J. Reina, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho.—Tegucigalpa, 22 de enero de 1919,
3 L isakbbo  V. Gálvez .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
6 del corriente mes se han presentado a esta 
Administración de Rentas, don Pablo Cruz S. 
don Ladislao R. Valladares y don Cruz Aguilar 
en representación de la Municipalidad y veci 
DOS deOjojona, de este departamento, denuc- 
ciando como nacional, en jurisdicción de Ojo- 
joña, dos fracciones de terreno, cubiertas de pi
no, ocupadas, desde hace muchos años, por ve
cinos de dicho pueblo, de medía legua cuadra
da de extensión, más o menos, una de ellas, y 
de una legua de extensión superficial la otra, 
que, respectivamente,-limitan: al Norte, coa 
terrenos de Ojo joña y Reitoca; a! Sur, conloa 
de Sabanagrande y Reitoca; al Este, con los de 
Ojojona y Sabanagrande; y al Oeste, con los de 
Reitoca, hallándose esta porción situada en el 
punto conocido con el nombre de <E1 Plomo»; J 
la segunda; al Norte, E.ste v Oeste, urj terre
nos de El Aguacatal; y al Sur, con el de Reito
ca, encontrándose en el sitio conoc;i lo con el 
nombre de cSaracarán». Nos mueve h -cer está 

; solicitud ei interés de amparar a ¡os \xciaos de 
I nuestro pueblo que habitan en esos lugares, y

, j .  , I pedímos a lid. darle ei curso correspondiente,
tanw, qmenes, en dB a.scordm, n o m b r a - M a r í a  Oasoo,
ráii un tercero, y si se aviniesen para este norn 
brainieiito. U tiesignición se hxrá por sorteo

i en carácter de apoderado c la Municipalidad 
¡que representamos. Lo que se pone encono-

entre cuatro candidato, qoe propondrán POr
m.laU ambas partes eontratantes. bi aUuna ¡ -ivg^m^alpa, 16 de enero de IP'l

..n COENELIO MoNCADA R.
de ellas no preseniarc candidatos dentro del | 
término que el .Juez scDaio. la designación de;
sus candidatos se hará u< r este funcionario. £1 ¡ ----------------------------------------------------------- -
arbitram-nto se t „ .ara en la capital de la j El infrascrito, Administraslor de Rentas del 
República, a cuya jurisdicción queda sujeto es- ■ departamento: hace saber: <iue a la 1 p. n. del 
t c«>ntrato. K1 c  ' •iooario dcb;;rá tener d í a  de la fecha, se p e  i utó ante e . s a  Admi* 
siempre un apoderado con suticíenus faculta- j nistración de Rentas e! .Síndico e la Muñid- 
desen la capital de la República,para todos los j pf qdad de Santa Rita, Aniceto Tróchez, de* 
asuntos que se relacionen con esta concesión j jj^„(.¡j^ndo como baldío y nacional e l  terreníl 
ante el Gobierno. | denominado <San Fernando», c o m p u e s t  d|i

Art. 12.—Este contrato caducará de hecho, 
totalmente, sin necesidad de declaratoria, si 
el concesionario no verifica el depósito a que se 
refiere el artículo 10, dentro del término seña
lado. Caducará también totalmente, previa la 
declaratoria del caso, si no verifica la planta
ción Di paga la multa de $ ó.OOO.OO, por el pri
mer lote de 50.000 cocoteros que está obligado a 
plantar, de acuerdo con elartículo Caducará 
parcialmente si se deja de cumplir la obliga 
cíón de plantar los subsiguientes lotes de coco 
Uros a que se refiere dicli') artículo. En este

veinte caballerías, apróximadarnetue, propial* 
para la agricultura y sita en la jurisdiccíói 
del puebio referido. Colinda; al Norte, con tw 
rreno ejila l del pueblo de Santa Rita: al Sur, 
con terreno nacional baldío: al Est--, con te
rreno ejidal de la aldea de El Nuevo Rorvenirr 
jurisdicción de San Francisco de ü ju era ;y ii 
Oeste, con terreno perteneciente al municiplfl 
de El Conal o La Iguala, del departamento d« 
Gracias. Se pone en conocimiento i publiM 
para los efectos legales. -Santa Bárbara, lOdi

caso se liará la de fiara torta del caso, en la cual ( diciembre de 191'̂ .
se indicará la fecha en que comenzarán a con- 
tarae los 25 años que durará el arrendamiento 
de la parte que ya esté bajo cultivo. Por lo

.10 CONSTAKTiNO PaZ.

Tip. Nacional. — Aveciida Cervantes.—N9
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